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Exp.- 970/2024/2

	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

	SEGUNDA SALA UNITARIA.

	EXPEDIENTE. 970/2024/2

	SENTENCIA DEFINITIVA

	ACTOR: **********

	DEMANDADA: PRESIDENTE MUNICIPAL; DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL; SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICPAL; TODAS LAS AUTORIDADES PERTENECIENTES AL H. AYUNTAMIENTO DE  SANTA MARÍA DEL RÍO, S.L.P.

	MAGISTRADA: MARÍA OLVIDO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ

	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: OSCAR TORRES HERRERA


San Luis Potosí, San Luis Potosí, a catorce de octubre de dos mil veinticinco.
VISTO.- Para resolver en definitiva el juicio contencioso administrativo número 970/2024/2, promovido por el C. ********** contra actos del Presidente Municipal;  Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; Subdirector de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; todas las autoridades pertenecientes al H. Ayuntamiento de Santa María del Río, S.L.P.
RESULTANDO
I.- Por escrito recibido en éste Tribunal el tres de octubre de dos mil veinticuatro, el C. **********, por su propio derecho promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo en contra del Presidente Municipal;  Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; Subdirector de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; todas las autoridades pertenecientes al H. Ayuntamiento de Santa María del Río, S.L.P., y por los actos que hizo consistir en:
“La ilegal orden de baja o cese de mi puesto como agente operativo de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Santa María del Río por parte de las autoridades demandas.”
II.- Por auto de fecha dieciocho de dos mil veinticuatro, se tuvo por admitida la demanda de la parte actora, ordenándose correrle traslado a las autoridades demandadas para que contestaran lo que a su derecho correspondiera, ofrecieran, exhibieran las pruebas que estimaran convenientes y expresaran los hechos con que se encontraran relacionados.

III.- Por auto de fecha quince de enero de dos mil veinticinco, se tuvo a las diversas autoridades demandadas Director de Seguridad Pública Municipal y Director de Tránsito Municipal, ambas del Municipio de Santa María del Río, por contestando la demanda, por lo que se ordenó correrle traslado a la parte actora, para los efectos legales que a su derecho correspondiera.

Por otra parte, se tuvo a la diversa autoridad demandada Presidente Municipal de Santa María del Río, por no contestando la demanda, por  lo que se le tuvo contestando la misma en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.
Así mismo, con fundamento en lo establecido por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron como pruebas de las partes las documentales que anexaron en sus respectivos escritos de demanda y oficio de demanda  contestación, la instrumental de actuaciones; y la Presuncional legal y humana.
Por otra parte, y toda vez que las autoridades demandadas, en la contestación de demanda manifiestan que la relación laboral que la actora sostenía con las demandadas, concluyó por voluntad propia a través de un escrito de renuncia signada por la parte actora, se le otorgo el término de diez días para que ampliara su demanda, apercibido de que en caso de no hacerlo se declararía por precluido su derecho.
IV.- Por auto de fecha veinte de marzo de dos mil veinticuatro, se tuvo a la parte actora por interponiendo la ampliación de demanda, por lo que se ordenó se corriera traslado de la misma a las autoridades demandadas.

V.- Por auto de fecha cuatro de febrero de dos mil veinticinco, se tuvo a la parte actora del presente juicio por interponiendo recurso de reclamación dictado el quince de enero de dos mil veinticinco, por lo que se ordenó remitir a la Sala Superior Unitaria de este Tribunal, el original de las constancias que integran el presente expediente, para que resolviera lo que  en derecho correspondía.

VI.- Con fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, la Sala Superior Unitaria de este Tribunal dictó sentencia en los autos del expediente **********, formado con motivo de la interposición del recurso de reclamación en contra del auto dictado el quince de enero del dos mil veinticinco, emitido por esta Segunda Sala Unitaria, dentro del presente expediente, y mediante el cual se resolvió modificar el auto de quince de enero de dos mil veinticinco dictado por esta Sala, para los efectos de tener a las diversas autoridades demandadas Director de Seguridad Pública y Director de Tránsito, ambos del Ayuntamiento de Santa María del Río, S.L.P., por precluido el derecho para contestar la demanda, y por contestando la misma en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.
VII.- Por auto de fecha cinco de agosto de dos mil veinticinco, se modificó el acuerdo de quince de enero de dos mil veinticinco y declara por precluido el derecho de las autoridades demandadas a contestar la demanda y por contestando la misma en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario; motivo por el cual se regularizo el procedimiento, para el único efecto de que no se le otorgara a la parte actora el plazo para la ampliación de demanda.
Por último, se señalaron las once horas del veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, , para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

VIII.- En la fecha y hora señaladas, se llevó a cabo la audiencia final, sin la asistencia de las partes; en el desarrollo de la misma se dio cuenta de las constancias de autos; en la etapa de pruebas, se tuvieron por desahogadas las que así lo ameritaron; acto seguido se hizo constar que no quedaron pruebas pendientes de desahogo; en la etapa de alegatos se certificó que ninguna de las partes los presentó; por último se citó para resolver el presente asunto. 

CONSIDERANDO
PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente Juicio Contencioso Administrativo conforme a lo dispuesto por los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1°, 2°, párrafo segundo y 7° fracción XVII, 9 fracción III, 24, 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con el artículo 51 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí; puesto que se trata de una controversia de naturaleza administrativa entre un particular como lo es el C. **********, y Autoridades de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del H. Ayuntamiento de Santa María del Río, S.L.P., como integrante de un cuerpo de seguridad pública, conflicto para el cual los invocados numerales le confieren jurisdicción; de acuerdo con el criterio pronunciado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 244 del Tomo III de junio de 1996 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tesis 2ª/J23/96, Novena Época, que a la letra reza:
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS POLICÍAS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).- De lo dispuesto por las fracciones XIII del apartado B del artículo 123 y V del 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que la naturaleza del vínculo jurídico existente entre los agentes de seguridad pública y el Estado, es de naturaleza administrativa y no laboral. Asimismo, el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de las Autoridades de San Luis Potosí, tampoco reconoce como laboral el vínculo que une a los agentes de seguridad pública con el Estado. Por ello, resulta competente para conocer de los litigios que se generen con motivo de la prestación del servicio, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, tal como lo dispone el artículo 2o. de la Ley de Justicia Administrativa de dicha entidad federativa, que faculta a este órgano para conocer de las controversias de naturaleza administrativa entre las autoridades del Estado y los gobernados, sin dejar de tomar en consideración que las prestaciones demandadas no son sino una consecuencia de la acción de nulidad promovida en contra de la orden de baja del actor. Este criterio se ve fortalecido por diversas tesis aisladas y de jurisprudencia, dentro de las que destacan las tesis jurisprudenciales números 24/1995 del Tribunal Pleno y 77/95 de la Segunda Sala, publicadas en el Tomo II del Semanario Judicial de la Federación (Novena Época), la primera en el mes de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, página cuarenta y tres y la segunda en el mes de diciembre siguiente, página doscientos noventa, y aunque se refieren a los policías en el Estado de México, guardan analogía con lo que acontece en San Luis Potosí y no viene sino a fortalecer el carácter administrativo de la relación que sostienen los agentes de seguridad pública con el propio Estado."

SEGUNDO.- La personalidad de la Parte Actora no requiere pronunciamiento especial alguno, ya que compareció por derecho propio.

En cuanto al interés jurídico de la Parte Actora, está plenamente acreditado con las documentales que acompaño a su escrito inicial de demanda, consistente en la credencial que lo acredita como agente operativo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, expedido por el H. Ayuntamiento de Santa María del Río, S.L.P.; constancia de antigüedad, categoría y salario de fecha seis de julio de dos mil veintiuno, expedido por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Santa María del Río, S.L.P.; copia de la credencial que lo acredita como agente operativo  adscrito a la Policía Municipal de Santa María del Río, expedida por el Presidente Municipal de Santa María del Río; Oficio de Comisión número ********** de fecha cinco de junio de dos mil veinticuatro, expedida por el Director General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; constancia de retenciones de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, expedido por el Director de Recursos Humanos de Santa María del Río, S.L.P.; documentales que obran de la foja 10 a la 14 del expediente en el que se actúa, y que se valoran de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

Por otra parte se debe de manifestar que por auto de fecha quince de enero de dos mil veinticinco y cinco de agosto de dos mil veinticinco, se tuvo a las diversas autoridades demandadas Presidente Municipal de Santa María del Río, Director de Seguridad Pública y Director de Tránsito, ambos del Ayuntamiento de Santa María del Río, S.L.P., por precluido el derecho para contestar la demanda, y por contestando la misma en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario
TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo es la legalidad o ilegalidad del cese verbal del que fue objeto el C. ********** el pasado nueve de septiembre de dos mil veinticuatro, por parte del Director **********, como agente operativo adscrito a la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Santa María del Río, S.L.P., tal y como se manifiesta en el capítulo identificado como “VII.- UNA RELACIÓN CLARA Y SUCINTA DE LOS HECHOS QUE CONSTITUYAN LOS ANTECEDENTES DE LA DEMANDA:” del escrito inicial de demanda, mismo que se transcribe a continuación:

“5.- Resulta que, el día 09 de septiembre de 2024, me presente a laborar de manera normal, a las 09:00 de la mañana y en la entrada de la Comandancia Municipal, el oficial de guardia de nombre ********** me dijo que por órdenes del Director ********** no podía ingresar a las instalaciones y que me esperara a que llegara el jefe para que me atendiera, es así que siendo aproximadamente a las 13:00 horas el Director **********, en las instalaciones de la Policía Municipal de Santa María del Río, de manera verbal y en presencia de otros compañeros de trabajo me dijo “”debido a que faltaste a tu servicio el 07 de septiembre de 2024, he decidido prescindir de tus servicios ya que tú sables bien que estaba esperando un motivo para despedirte y esa falta es la causa perfecta para que ya no trabajes con nosotros, son órdenes precisas de la Presidenta Municipal, a lo que le dije que necesitaba el pago de mis dos quincenas que me adeudaban y que se me diera un papel por escrito del motivo de mi baja, diciéndome que lo iba a checar pero por lo pronto retírate de las instalaciones, esto sucedió en presencia de varias personas que se encontraban en dicho lugar.”

Por su parte, las Autoridades Demandadas no contestaron la demanda, por lo que en términos del artículo 241 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y al tomar en consideración que no existe prueba en contrario se tiene a las Autoridades Demandadas por contestada la demanda en sentido afirmativo. A continuación se transcribe el fundamento legal.
“ARTÍCULO 241. Si la parte demandada no produce su contestación dentro del término legal, la Sala, de oficio declarará la preclusión del derecho correspondiente, teniendo por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.  En este supuesto, la Sala dará vista al superior jerárquico, a la Contraloría General del Estado, o bien, al Congreso del Estado, según corresponda, para determinar responsabilidades al funcionario o autoridad demandada.

Si al producir en tiempo la contestación de la demanda, la parte demandada no se refiere a todos y cada uno de los hechos de la misma, los omitidos se considerarán presuntivamente ciertos, salvo prueba en contrario. De lo cual también se actuará en consecuencia, parar los efectos precisados en el párrafo precedente.
Para los efectos de este artículo, el Tribunal establecerá una base de datos que permita a las autoridades señaladas, conocer los Acuerdos de referencia.”

A esa confesión ficta de las Autoridades Demandadas se le confiere pleno valor probatorio con fundamento en el artículo 241 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por lo que con la confesión ficta está plenamente acreditada la existencia el acto impugnado, consistente en el cese verbal que le fue comunicado a la parte actora.

CUARTO.- Antes de entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte Actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente Juicio se actualiza una de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del Juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.
En ese sentido, se debe de hacer mención, que de acuerdo a lo que ordena los últimos párrafos de los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que advirtiera que en la especie se actualizara alguna, por lo que, en seguida se procede al estudio de lo argumentado por la parte actora.
QUINTO.-  Los conceptos de impugnación que plantea la Parte Actora en su escrito inicial de demanda, se localizan de la foja 5 a la 7 del expediente en que se actúa, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito; publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia  TCC,  del Apéndice 2000, Novena Época, que a la letra dice lo siguiente:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.-  El hecho de que el Juez  Federal  no  transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.”
SEXTO.- A juicio de esta Segunda Sala Unitaria, los argumentos planteados en el capítulo de conceptos de impugnación de la demanda, resultan esencialmente fundados y suficientes para declarar la ilegalidad y nulidad del acto impugnado; atentos a las consideraciones que a continuación se exponen.

En el capítulo de conceptos de impugnación, la Parte Actora plantea sustancialmente, que la baja de la que fue objeto por parte del Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal                 -cese verbal-, es ilegal, ya que no medio procedimiento administrativo instaurado en su contra por la Comisión de Honor y Justicia del Ayuntamiento de Santa María del Río, S.L.P., por lo que violaron en su perjuicio las garantías de audiencia, legalidad y seguridad jurídica.

Previo al estudio del concepto de impugnación, se debe destacar, que de acuerdo a lo determinado en el punto Considerativo Tercero de la presente Sentencia, está plenamente demostrada la existencia del cese verbal que impugna el Actor, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias, se dan aquí por reproducidas dichas consideraciones; por consiguiente  para el análisis del concepto de impugnación se parte de la premisa de que el cese verbal impugnado por el Actor sí está probado en autos.

Una vez precisado lo anterior, en relación al concepto de impugnación, debe decirse que resulta esencialmente fundado, porque no se instrumentó el procedimiento administrativo interno ante la Comisión de Honor y Justicia, de manera que si el acto impugnado, que se traduce en un cese verbal, el cual fue comunicado a la parte actora por el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Santa María del Río, el C. **********, a las trece horas del día nueve de septiembre de dos mil veinticuatro, se trata de una Autoridad incompetente.

En efecto, los artículos 114, 119, 125 y 126 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, son del tenor literal siguiente:
ARTICULO 114. Las sanciones disciplinarias aplicables por la Comisión de Honor y Justicia son: 

I. Amonestación;
II. Suspensión temporal de funciones hasta por noventa días, y 
III. Remoción, o destitución del cargo.
ARTICULO 119. La Comisión de Honor y Justicia es un órgano colegiado de carácter permanente, encargado de conocer e imponer, en su caso, las sanciones correspondientes por infracciones o faltas previstas en la Ley, sus reglamentos, o a los ordenamientos jurídicos de la materia, cometidas por los integrantes de los cuerpos de seguridad. 

Además, evaluar el otorgamiento de reconocimientos y condecoraciones, en su caso.
ARTICULO 125. En materia disciplinaria la Comisión de Honor y Justicia tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Sustanciar los procedimientos disciplinarios por incumplimiento a los deberes u obligaciones de los integrantes, preservando el derecho a la garantía de audiencia y el principio de presunción de inocencia;
II. Sancionar a los integrantes por incumplimiento a los deberes previstos en la presente Ley y disposiciones aplicables; 

III. Dictar las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos de su competencia; 

IV. Certificar por conducto del secretario, copias de las constancias documentales que obren en su poder con motivo de la sustanciación de los procedimientos disciplinarios; 

V. Aplicar los medios de apremio previstos en esta Ley; 
VI. Informar en el mes de febrero de cada año a la Comisión de Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social del Congreso del Estado, de todos los procedimientos disciplinarios en trámite, estado procesal, motivo del proceso, y los asuntos resueltos, todo esto correspondiente al periodo de que se trate, y 
VII. Las demás que le señalen la presente Ley y demás disposiciones legales que de ella deriven.

ARTICULO 126. En cualquier supuesto que amerite sanción, se deberá respetar en todo momento las garantías de, audiencia, debido proceso, y principio de presunción de inocencia. 
En consecuencia, cualquier infracción, ya sea que se cometa por acción u omisión, que constituya responsabilidad en el desempeño de sus funciones o incumplimiento de sus deberes, de acuerdo a la presente Ley, sus reglamentos, o a los ordenamientos jurídicos de la materia, se someterá ante la Comisión de Honor y Justicia, conforme al siguiente procedimiento: 
l. Se iniciará por solicitud escrita presentada por el titular de la Unidad de Asuntos Internos de las instituciones de seguridad pública, en los términos de sus ordenamientos. 
La solicitud deberá contener lugar, fecha, y la imputación que se atribuye al probable infractor; pruebas que sustenten la imputación, motivación para su formulación, y fundamentación de la infracción que se imputa; 
II. La Comisión de Honor y Justicia dentro de las veinticuatro horas siguientes, contadas a partir del momento en que reciba la solicitud, por conducto de su presidente, asignará el número progresivo que corresponda al expediente y dictará acuerdo de radicación, en el que señalará día y hora para la celebración de una audiencia, que deberá efectuarse dentro de los treinta días hábiles siguientes al que se haya dictado el acuerdo. 
En el mismo acuerdo, la Comisión de Honor y Justicia, por conducto de su presidente acordará: 
a) Se notifique personalmente al probable infractor, y a los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia, cuando menos con diez días de anticipación a la audiencia.
b) Que en el acto de notificación, al probable infractor se le entregue copia cotejada del escrito de solicitud, así como de las constancias y actuaciones que obren en el expediente. 

Con respecto de la información reservada o confidencial prevista en la fracción III del presente artículo, únicamente se le permitirá consultarla en el local de la instancia y ante la presencia del personal actuante que para tal efecto designe el Presidente, pudiendo en tal caso tomar las anotaciones que considere pertinentes. 

c) Se apercibirá al probable infractor que la imputación se tendrá por consentida y aceptada, y por perdido el derecho de ofrecer pruebas, si no concurre a la audiencia por causa injustificada. 

d) Se haga saber al presunto infractor el derecho que tiene para exponer su defensa por sí mismo; o bien, para asistirse de un abogado durante la sustanciación del procedimiento, de un abogado, así como para ofrecer las pruebas que a su derecho convenga. 

e) En el procedimiento ante la Comisión de Honor y Justicia no se admite la representación, por lo que el presunto responsable debe comparecer en forma personal e insustituible, a declarar sobre las imputaciones que se le hagan respecto a hechos propios, relacionados con actos u omisiones que podrían constituir infracciones a sus deberes. 

f) La comparecencia podrá ser por escrito, la cual en todo caso, tendrá que ser ratificada durante la audiencia por el presunto infractor. 
En el escrito de comparecencia el probable infractor ofrecerá y acompañará sus pruebas, relacionándolas con los puntos controvertidos, siendo admisibles toda clase de pruebas, con excepción de la confesional mediante absolución de posiciones, o aquéllas que sean contrarias a la moral o al derecho. 
Los testigos, que no podrán exceder de dos por cada hecho, deberán ser presentados por el oferente, debidamente identificados mediante documento oficial con fotografía reciente. La prueba testimonial se declarará desierta si los testigos no comparecen a la audiencia. 
El oferente de la prueba deberá exhibir el interrogatorio correspondiente, debidamente firmado, y copia del mismo para cada una de las demás partes, a fin de que estén en aptitud de formular repreguntas, las cuales, en su caso, deberán hacer en el momento en que se desahogue la prueba, sin que puedan exceder de dos por cada directa. 
El oferente no podrá formular a los testigos más preguntas de las contenidas en el interrogatorio respectivo; el presidente por sí o a solicitud de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia, podrá requerir a los declarantes para que amplíen su contestación, o formularles de manera directa las preguntas que estime pertinentes en relación con los hechos de su testimonio. 
g) Las autoridades tienen obligación de expedir, a costa del probable infractor, las copias de los documentos que les soliciten a fin de que puedan rendir sus pruebas; si no lo hicieran, el día de la audiencia la Comisión de Honor y Justicia a solicitud del probable infractor, y previa justificación de que hizo la solicitud correspondiente cuando menos tres días hábiles antes de la celebración de la audiencia, acordará que por medio de su presidente se requiera a la autoridad la expedición de las copias, apercibiendo de la aplicación de los medios de apremio en caso de incumplimiento; 
III. Se considerará como reservada o confidencial, la información que pueda comprometer la seguridad pública; poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona; causar un serio perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, prevención o persecución de delitos; la impartición de justicia; la recaudación de contribuciones; y aquélla que sea considerada como tal por la ley. 

La resolución que clasifique la información como confidencial deberá estar debidamente fundada; y tal carácter no podrá ser impedimento para que dicha información sea puesta a disposición de las autoridades jurisdiccionales competentes; 

IV. La notificación al probable infractor se realizará en forma personal en el domicilio oficial de la adscripción del presunto infractor, en el último que hubiera aportado, o en el lugar en el que se encuentre físicamente. 
El probable infractor, en el primer escrito que presente ante la Comisión de Honor y Justicia, está obligado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad en la que resida la Comisión de Honor y Justicia, apercibiéndolo de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se realizarán por medio de estrados en lugar visible al público, dentro de las instalaciones que ocupe la propia Comisión. 
La audiencia podrá diferirse por causas de fuerza mayor, plenamente acreditada en autos, en cuyo caso deberá notificarse personalmente a las partes la resolución fundada y motivada que así lo determine, así como la nueva fecha y hora fijadas para la celebración de la audiencia; el diferimiento podrá ser acordado por el presidente o por el pleno de la Comisión de Honor y Justicia; 
V. El día y hora señalados para la celebración de la audiencia a la que se refieren las fracciones II y IV del presente artículo, se procederá conforme a lo siguiente: 
a) El presidente solicitará al Secretario tome lista de asistentes, para verificar el quórum para sesionar. 
Una vez verificado el quórum, el presidente declarará formalmente abierta la sesión y, enseguida, el secretario dará cuenta de la asistencia o no del presunto infractor. En caso de haber comparecido, tomará las generales del presunto infractor y de su defensor; protestando al primero conducirse con verdad, y advirtiéndole de los delitos que comete quien declara falsamente ante una autoridad administrativa, y discerniéndole el cargo al segundo. Acto seguido procederá a dar lectura a las constancias relativas a la imputación y datos de cargo, con la finalidad de hacer saber al presunto infractor los hechos que se le atribuyen. 
b) En caso de no haber comparecido el presunto infractor, verificándose su legal emplazamiento, de oficio se hará efectivo el apercibimiento a que se refieren las fracciones II y IV del presente artículo, y seguirá el procedimiento en rebeldía. 
c) A continuación se concederá el uso de la palabra al presunto infractor, para que por sí o por medio de su abogado, expongan lo que a su derecho convenga, y ofrezcan las pruebas que estimen pertinentes, o bien ratifique el contenido de su escrito de comparecencia. 
d) Concluida la exposición del probable infractor, la Comisión de Honor y Justicia resolverá cuáles pruebas son admitidas, o desechadas por no tener relación con los hechos, ser inconducentes o contrarias a derecho; haciendo constar su determinación en el acuerdo respectivo, que firmarán los asistentes para efectos de notificación. 
e) Los miembros de la instancia están facultados para cuestionar a los comparecientes; solicitar informes u otros elementos de prueba, por conducto del secretario, previa autorización del presidente, con la finalidad de allegarse de datos necesarios para el esclarecimiento del asunto.
f) Los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia, por conducto del secretario y previa autorización del presidente, podrán formular preguntas al presunto infractor, solicitar informes u otros elementos de prueba que estimen pertinentes, con la finalidad de allegarse los datos necesarios para el conocimiento del asunto. 

g) Contra la determinación de la Comisión de Honor y Justicia, por la que se resuelva lo relativo a las pruebas, no procede medio de defensa alguno, y en todo caso, se podrá combatir dentro de los medios de defensa que procedan contra la resolución definitiva del procedimiento; 

VI. Si las pruebas ofrecidas admitidas requieren preparación, el presidente establecerá un término probatorio de quince días para su desahogo. En caso contrario, se declarará agotada la instrucción y dará curso al procedimiento; 

VII. En la misma audiencia y una vez desahogadas las pruebas, se concederá al probable infractor el derecho de defenderse por sí o por conducto de su abogado defensor; concluida ésta se dará por terminada la audiencia, declarándose cerrada la instrucción. 

La Comisión de Honor y Justicia dentro de los diez días hábiles siguientes deberá emitir la resolución, la cual se notificará personalmente al interesado, por conducto del personal que la Comisión designe expresamente en la propia resolución. 
Al presunto responsable declarado en rebeldía, se le notificará por estrados, surtiendo desde ese momento sus efectos. 
En el caso de que exista imposibilidad material debidamente fundada y motivada, para practicar personalmente la notificación de la resolución definitiva, se emitirá acuerdo por el presidente de la comisión, en el que ordene la notificación de ese acuerdo y de la resolución definitiva por medio de estrados. 
La resolución definitiva que dicte la Comisión de Honor y Justicia deberá estar debidamente fundada y motivada; contener una relación sucinta de los hechos; así como una valoración de todas y cada una de las pruebas aportadas, y 
VIII. La valoración de las pruebas se hará de acuerdo con las siguientes reglas: 
a) Harán prueba plena la confesión expresa del probable responsable y los actos contenidos en documentos públicos, si en éstos últimos se contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares; los documentos sólo probarán plenamente que ante la autoridad que los expidió se hicieron tales declaraciones o manifestaciones, pero no acreditarán la verdad de lo declarado o manifestado.
b) El valor de la pericial y testimonial, así como el de las demás pruebas, quedará a la prudente y razonada apreciación de la Comisión de Honor y Justicia.
De la lectura de los citados preceptos, se desprende:

a) Que la remoción o destitución o cese del cargo es una sanción que compete únicamente a la Comisión de Honor y Justicia;

b) Que la Comisión de Honor y Justicia es un órgano colegiado disciplinario de carácter permanente en los cuerpos de seguridad pública, encargado de conocer y resolver sobre infracciones o faltas a los deberes previstos en la Ley, los reglamentos y/o cualquiera otros ordenamientos jurídicos de la materia, cometidas por los integrantes de los cuerpos de seguridad, así como de imponer las sanciones correspondientes;

c) Que la imposición de sanciones por la Comisión de Honor y Justicia se sujeta al procedimiento seguido en forma de juicio establecido en el artículo 126 de la Ley de Seguridad Pública. 

Luego, si como es el caso está demostrado que el Actor fue objeto de una remoción del cargo, misma que le fue comunicada verbalmente por el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Santa María del Río, S.L.P., aproximadamente a las 13:00 trece horas del nueve de septiembre de dos mil veinticuatro, según se encuentra plenamente probado en autos.

Luego entonces, la remoción del cargo de que fue objeto el Actor es ilegal, ya que fue emitida por una Autoridad incompetente, en concreto el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Santa María del Río, S.L.P., toda vez que la competente era la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del referido Municipio.

En esas condiciones, en la especie se actualiza la causa de ilegalidad prevista en el artículo 250 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se refiere a la incompetencia de la Autoridad que emitió el acto impugnado.

En consecuencia, con fundamento en los artículos 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se declara la ILEGALIDAD e INVALIDEZ del acto impugnado consistente en el cese verbal del que fue objeto el Actor el C. ********** por parte del Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Santa María del Río, S.L.P., respecto del cargo que ostentaba como integrante del cuerpo de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Municipio de Santa María del Río, S.L.P.; por lo que se decreta su NULIDAD y se le deja sin efecto legal alguno.

En ese tenor a efecto de restituir a la Actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente violados, en términos de lo dispuesto por el artículo 252 del Código Procesal Administrativo del Estado, se ordena a las Autoridades Demandadas lo siguiente.
Ahora bien, se debe de manifestar, que según lo que dispone los artículos 54 y 117 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, si se resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, la autoridad demandada solo estará obligada a la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho el Policía removido, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, resultando aplicable la transcripción de dichas disposiciones legales:
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí

ARTÍCULO 54. Los integrantes de las instituciones de seguridad pública podrán ser separados de su cargo si no cumplen con los requisitos de las leyes vigentes, que en el momento de la separación señalen para permanecer en dichas Instituciones, sin que en ningún caso proceda su reinstalación al servicio. 

En caso de que la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier forma de terminación del servicio fue injustificada, las instituciones de seguridad pública deberán pagar a los cuerpos de seguridad pública, una indemnización de tres meses de salario y veinte días por cada año de servicio, y demás prestaciones a que tenga derecho, entendidas éstas como el sueldo base, así como los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones, o cualquier otro concepto que percibía el servidor público por la prestación de su servicio, hasta por un periodo máximo de seis meses.

ARTÍCULO 117. En caso de que los órganos jurisdiccionales determinen que la resolución por la que se impone la remoción es injustificada, en ningún caso procederá la reincorporación o reinstalación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiese promovido de conformidad con el artículo 123, Apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El Tribunal Estatal de Justicia Administrativa en ningún caso ordenará la reincorporación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. Tal circunstancia será inscrita en el Registro Nacional correspondiente.

Ahora bien, se procede a determinar las prestaciones a que tiene derecho la parte actora: 

En ese tenor a efecto de restituir a la Parte Actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente violados, en términos de lo dispuesto por el artículo 251 del citado Código, se ordena a las Autoridades Demandadas que:
1.- Paguen al Actor la indemnización a que se refiere el artículo 123 apartado B fracción XIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; misma que ésta definida en tres meses del último salario percibido y veinte días por cada año laborado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 54 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado,  la Tesis Aislada y la Tesis de Jurisprudencia que se transcriben a continuación:

“SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE SUELDO Y DE 20 DÍAS POR CADA AÑO LABORADO [ABANDONO DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 119/2011 Y AISLADAS 2a. LXIX/2011, 2a. LXX/2011 Y 2a. XLVI/2013 (10a.) (*)].- En una nueva reflexión, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona las tesis indicadas, al estimar que conforme al artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Constituyente otorgó a favor de los servidores públicos enunciados en el referido dispositivo (agentes del Ministerio Público, peritos y miembros de las instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios) el derecho al pago de una indemnización en el caso de que, a través de una resolución emitida por autoridad jurisdiccional competente, se resuelva que su separación o cualquier vía de terminación del servicio de la que fue objeto resulta injustificada; ello, para no dejarlos en estado de indefensión al existir una prohibición absoluta de reincorporarlos en el servicio. Además, de la propia normatividad constitucional se advierte la obligación del legislador secundario de fijar, dentro de las leyes especiales que se emitan a nivel federal, estatal, municipal o en el Distrito Federal, los montos o mecanismos de delimitación de aquellos que, por concepto de indemnización, corresponden a los servidores públicos ante una terminación injustificada del servicio. Ahora bien, el derecho indemnizatorio debe fijarse en términos íntegros de lo dispuesto por la Constitución Federal, pues el espíritu del Legislador Constituyente al incluir el apartado B dentro del artículo 123 constitucional, fue reconocer a los servidores públicos garantías mínimas dentro del cargo o puesto que desempeñaban, sin importar, en su caso, la naturaleza jurídica de la relación que mediaba entre el Estado -en cualquiera de sus niveles- y el servidor; por tanto, si dentro de la aludida fracción XIII se establece el derecho de recibir una indemnización en caso de que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fuere injustificada y, por su parte, en las leyes especiales no se prevén los mecanismos suficientes para fijar el monto de tal concepto, es inconcuso que deberá recurrirse a lo dispuesto, como sistema normativo integral, no sólo al apartado B, sino también al diverso apartado A, ambos del citado precepto constitucional; en esa tesitura, a fin de determinar el monto indemnizatorio a que tienen derecho los agentes del Ministerio Público, peritos y miembros de las instituciones policiales debe recurrirse a la fracción XXII del apartado A, que consigna la misma razón jurídica que configura y da contenido a la diversa fracción XIII del apartado B, a saber, el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por el patrón particular o el Estado ante la separación injustificada y sea la ley o, en su caso, la propia Constitución, la que establezca la imposibilidad jurídica de reinstalación. Bajo esas consideraciones, es menester precisar que la hipótesis normativa del artículo 123, apartado A, fracción XXII, que señala que "la ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización", deja la delimitación del monto que por concepto de indemnización deberá cubrirse al trabajador a la ley reglamentaria, constituyéndose en el parámetro mínimo que el patrón pagará por el despido injustificado y, más aún, cuando se le libera de la obligación de reinstalar al trabajador al puesto que venía desempeñando; por tanto, si la ley reglamentaria del multicitado apartado A, esto es, la Ley Federal del Trabajo, respeta como mínimo constitucional garantizado para efectos de la indemnización, el contenido en la fracción XXII del apartado A en su generalidad, empero, prevé el pago adicional de ciertas prestaciones bajo las circunstancias especiales de que es la propia norma quien releva al patrón de la obligación de reinstalación -cumplimiento forzoso del contrato- aun cuando el despido sea injustificado, se concluye que, a efecto de determinar el monto que corresponde a los servidores públicos sujetos al régimen constitucional de excepción contenido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Carta Magna, resulta aplicable, como mínimo, el monto establecido en el diverso apartado A, fracción XXII, y los parámetros a los que el propio Constituyente refirió al permitir fuese la normatividad secundaria la que los delimitara. En consecuencia, la indemnización engloba el pago de 3 meses de salario y 20 días por cada año de servicio, sin que se excluya la posibilidad de que dentro de algún ordenamiento legal o administrativo a nivel federal, estatal, municipal o del Distrito Federal existan normas que prevean expresamente un monto por indemnización en estos casos, que como mínimo sea el anteriormente señalado, pues en tales casos será innecesario acudir a la Constitución, sino que la autoridad aplicará directamente lo dispuesto en esos ordenamientos.- Segunda Sala.”

“MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN CON MOTIVO DE CUALQUIER FORMA DE TERMINACIÓN INJUSTIFICADA DE SU RELACIÓN ADMINISTRATIVA CON EL ESTADO, COMPRENDE EL PAGO DE TRES MESES DE SUELDO Y VEINTE DÍAS POR AÑO LABORADO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA FRACCIÓN XXII DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL).- El artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, prevé el derecho al pago de una indemnización en caso de que la autoridad jurisdiccional resuelva que fue injustificada la separación o cualquier vía de terminación del servicio de los miembros de las instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y Municipios, a fin de no dejar en estado de indefensión al agraviado, ante la prohibición absoluta de reincorporarlo al servicio, pero no establece la forma en que se integrará su monto. Ante esta circunstancia, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 2401/2015, del que derivó la tesis 2a. II/2016 (10a.), abandonó el criterio que sostenía anteriormente, para establecer que ese derecho constitucional en favor del servidor público debe hacerse efectivo mediante la aplicación de las normas constitucionales y legales que, por analogía, resultan aplicables al caso, lo que en sentido estricto no es una aplicación supletoria de ordenamientos de carácter laboral, pues se desconocería el régimen excepcional y la naturaleza administrativa de la relación que rige el servicio de los miembros de las instituciones policiales y el Estado, en atención a lo cual ese pago debe efectuarse en términos de lo que disponga la ley especial y, en caso de que ésta no prevea los parámetros suficientes para que se pueda fijar correctamente el monto de ese concepto, se aplicará lo señalado en la Constitución Federal, dado que en su artículo 123 se contienen las garantías mínimas que deberán respetarse en las relaciones de trabajo o servicio, tanto en el sector privado como en el público. Por lo cual, concluyó que debe acudirse al apartado A, fracción XXII, de ese numeral, el cual prevé la indemnización para los casos en que el trabajador fuese separado de su empleo sin mediar causa justificada y el patrón no esté obligado a la reinstalación, cuyo pago debe hacerse en un parámetro que comprende, por disposición legal, tres meses de salario y veinte días por cada año laborado, puesto que es el mínimo suficiente para indemnizar al trabajador de los daños y perjuicios que se le provocaron con el despido ilegal. Por tanto, para fijar el monto de la indemnización cuando un servidor público, en términos de la fracción XIII del apartado B del precepto indicado sea separado de la función pública que desempeñaba y, seguido el proceso legal, la autoridad jurisdiccional resuelva que no existió causa justificada para el cese, remoción o cualquier forma de terminación de la relación administrativa, sin posibilidad de optar por la reinstalación debe aplicarse, por analogía, la fracción XXII del apartado A citada, en el sentido de que la indemnización que debe cubrir el Estado incluye el pago de tres meses de sueldo, más veinte días por año efectivo de servicios, salvo que exista una norma específica en el ordenamiento federal o local, según corresponda, que estatuya una indemnización mayor.- PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.”

2.- Paguen al Actor las demás prestaciones a que tiene derecho, de acuerdo a lo que dispone el artículo 123 apartado B fracción XIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 54 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado; desde que fue cesado y hasta por un periodo máximo de seis meses.

En el entendido de que el concepto de demás prestaciones a que tenga derecho, incluye todo aquello que legalmente le corresponda y que derive de la relación administrativa que tenía la Actora con la demandada, al momento de la afectación de sus derechos, así como aquellos que tengan su origen en un derecho subjetivo tutelado por la normatividad aplicable y que se le hayan generado por el simple transcurso del tiempo, integrados con la remuneración diaria ordinaria, beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibía por la prestación de sus servicios, entre otras prestaciones presupuestadas para su nivel y categoría en esa corporación, donde quedan comprendidas las partes proporcionales de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, es decir, todo aquello que legalmente le corresponda y que derive de la relación administrativa que tenía el actor con la demandada, al momento de la afectación de sus derechos.

El criterio de la Sala, se sustenta en la interpretación del enunciado normativo “y demás prestaciones a que tenga derecho”, que se encuentra contenida en el artículo 123 apartado B fracción XIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que realizó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis de Jurisprudencia que a continuación se transcribe:

“SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO "Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO", CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008.- El citado precepto prevé que si la autoridad jurisdiccional resuelve que es injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los miembros de instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio. Ahora bien, en el proceso legislativo correspondiente no se precisaron las razones para incorporar el enunciado "y demás prestaciones a que tenga derecho"; por lo cual, para desentrañar su sentido jurídico, debe considerarse que tiene como antecedente un imperativo categórico: la imposibilidad absoluta de reincorporar a un elemento de los cuerpos de seguridad pública, aun cuando la autoridad jurisdiccional haya resuelto que es injustificada su separación; por tanto, la actualización de ese supuesto implica, como consecuencia lógica y jurídica, la obligación de resarcir al servidor público mediante el pago de una "indemnización" y "demás prestaciones a que tenga derecho". Así las cosas, como esa fue la intención del Constituyente Permanente, el enunciado normativo "y demás prestaciones a que tenga derecho" forma parte de la obligación resarcitoria del Estado y debe interpretarse como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el servidor público por la prestación de sus servicios, desde que se concretó su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio y hasta que se realice el pago correspondiente. Lo anterior es así, porque si bien es cierto que la reforma constitucional privilegió el interés general de la seguridad pública sobre el interés particular, debido a que a la sociedad le interesa contar con instituciones policiales honestas, profesionales, competentes, eficientes y eficaces, también lo es que la prosecución de ese fin constitucional no debe estar secundada por violación a los derechos de las personas, ni ha de llevarse al extremo de permitir que las entidades policiales cometan actos ilegales en perjuicio de los derechos de los servidores públicos, sin la correspondiente responsabilidad administrativa del Estado.- Segunda Sala”

3.- Ahora bien y en cuanto a la pretensión de la parte Actora de que se le cubra el aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, proporcionales al último año de servicios prestado, esto es desde el primero de enero de dos mil veinticuatro, se ordena a la Autoridad demandada que realice el pago del mismo, desde la fecha anteriormente mencionada hasta el día en que fue cesado injustificadamente, ello en virtud de que la autoridad demandada fue omisa en pronunciarse al respecto; o en todo caso demuestre que dichos salarios ya le fueron realizados.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 1° párrafo segundo 7° fracción I Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, en relación con los artículos 248, 249, 250 fracciones I y IV, 251, 252, 253 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se resuelve:
PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD e INVALIDEZ del acto impugnado consistente en la baja de que fue objeto la parte Actora C. **********, respecto del cargo que ostentaba como agente operativo de la dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Santa María del Río, S.L.P., y se le deja sin efecto legal alguno; de acuerdo con las consideraciones fundamentos y motivos, y para los efectos expuestos en el Considerando Sexto de ésta Sentencia.
TERCERO.- Notifíquese personalmente a la Parte Actora y por vía electrónica a las Autoridades Demandadas.

Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
� Época: Décima Época, Registro: 2010991, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 27, Febrero de 2016, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 2a. II/2016 (10a.), Página: 951.


� Época: Décima Época, Registro: 2012129, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 32, Julio de 2016, Tomo III, Materia(s): Constitucional, Tesis: XVI.1o.A. J/31 (10a.), Página: 1957.
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